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VISTO: 

La presentación realizada por la Ing. Bárbara VILLANUEVA, docente de la 

Cátedra "Operaciones Industriales" de la carrera de Ingeniería Industrial, mediante la 

cual solicita ayuda económica para treinta y un (31) alumnos, a fin de realizar visitas 

técnicas a empresas ubicadas en la localidad de Cafayate y zonas aledañas; y 

CONSIDERANDO: 

Que las visitas programadas se realizaron el día 28 de marzo de 2023. 

Que la Escuela de Ingeniería Industrial oportunamente asignó para este viaje 

la suma de $ 62.000,00 (Pesos Sesenta y Dos Mil) en concepto de beca académica 

para treinta y un (31) alumnos. 

Que a través de la Dirección Administrativa Económica Financiera se hizo 

entrega del monto antes indicado a la Ing. Bárbara Villanueva. 

Que la Ing. Villanueva, presentó veintinueve (29) recibos oficiales 

debidamente firmados por los alumnos, por la recepción de los fondos en concepto 

de Beca Académica. 

Que la docente reintegra la suma de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil) 

correspondiente a dos (2) alumnos que no realizaron la visita. 

Que la presente solicitud se encuentra contemplada en las resoluciones N° 

005/05 y 821/06 de esta Unidad Académica. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Tener por otorgada una Beca Académica, de $ 2.000,00 (Pesos 

DOS MIL) a cada uno de los alumnos que más abajo se indican y que realizaron las 

visitas 



I15111 FACULTAD DE 
INGENIERIA 

Av. Bolivia N° 5150 - CP 4400 - Salta, Argentina 
Tel:(387)4255420 e-mail: unsaing©unsa.edu.ar  

'2024 - 30 años de la consagración de la 

autonomía universitaria y 75 años de la 

gratuidad de la Universidad" 

Universidad Nacional de Salta 

144.24 
	

- 2 - 

Expediente N.° 14.103/23 

técnicas a las empresas de la localidad de Cafayate y zonas aledañas, el día 28 de 

marzo de 2023: 

Apellido Y Nombre DNI 

1 ALVAREZ, María José 40.155.396 

2 YURQUINA, Cecilia María 43.335.926 

3 MENDEZ MAITA, Adrián Marcelo 37.601.930 

4 VELÁZQUEZ, José Damián 37.004.566 

5 PEREIRA CASTRO, Rocío Belén 38.652.074 

6 DIEZ PATRON COSTAS, Rafael Leonardo 38.341.391 

7 SALAS, Franco Agustín 38.650.196 

8 MAMANI, Iris Florencia 41.296.327 

9 FRANK, María Belén 42.504.449 

10 KLEIN, Santiago Emanuel 44.104.776 

11 ARAMAYO RIOS, Florencia Natividad 40.467.334 

12 ARAMAYO, Liberata del Carmen 41.749.901 

13 RIOS, Alma Luz 39.679.531 

14 ORLANDI, Eugenio 40.377.597 

15 FLORES, Emanuel Luis 38.421.307 

16 CEBALLOS, Zoe Katia 42.384.290 

17 CACHI BARRERA, Nicolás Maximiliano 41.902.405 

18 BALVERDI, Francisco Moisés 42.379.408 

19 JACINTO BARRIOS, Pablo Josué 40.888.811 

20 GALINDO TAPIA, Álvaro Paolo 39.676.007 

21 CHAVEZ, Roque Antonio 34.025.083 

11  22 ZERPA, Florencia Marisol 39.215.069 
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Apellido Y Nombre DNI 

23 CORDOBA, Mario Jesús 36.444.162 

24 PALOPOLI, Enzo Martin 42.813.386 

25 PEREZ ARNEDO, Arnedo Natael 41.019.648 

26 RUBIO ORTE, Osvaldo José 37.719.944 

27 CANCINOS, Iván Elías 38.275.195 

28 MONZON, Leonardo Nicolás 37.720.564 

29 JUAN, María Agostina 40.934.232 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 62.000,00 (Pesos SESENTA Y DOS MIL) al 

Inciso 5.1.3.: BECAS de los fondos de la Escuela de Ingeniería Industrial. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de Universidad Nacional de Salta y 

comuníquese, a la Dirección de la Escuela de Ingeniería Industrial y siga a la 

Dirección Administrativa Económica Financiera, a sus efectos. 
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FABIANA J. CHAILE DE GARECA 
DIRECTOR AOLI. ECON. FINANCIERO 

AiC DE LA OCCION. GRAL. ADM. ECONOMICE 
FACULTAD DE  INGENIERIA•UNSe 

Ing. HECTOR C UL CASADO 
DEC 

FACULTAD  DE 	ERZ-  INSa 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

